
1. Que la contratación se realice de acuerdo con
las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del
órgano concedente en los términos que se fijen en
las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o
subvención en la misma convocatoria y programa,
que no hayan obtenido subvención por no reunir los
requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones

Subcontratación de las actividades subvenciona-
das.

1. La realización de la actividad subvencionada es
obligación personal del beneficiario sin otras excep-
ciones que las establecidas en las bases reguladoras,
dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley
General de Subvenciones y en este Reglamento. Si
las bases reguladoras permitieran la subcontratación
sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no
podrá subcontratar más

del 50 por 100 del importe de la actividad subven-
cionada, sumando los precios de todos los
subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d)
de la Ley General de Subvenciones, se considerará
que existe vinculación con aquellas personas físicas
o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las
que concurra alguna

de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal
o personas ligadas con análoga relación de afectivi-
dad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto
grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una
relación laboral retribuida mediante pagos periódi-
cos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que
se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de
las entidades sin personalidad jurídica a que se
refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General
de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus
consejeros o administradores, así como los cónyu-
ges o personas ligadas con análoga relación de

afectividad y familiareshasta el cuarto grado de
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del
mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin
personalidad y sus representantes legales, patro-
nos o quienes ejerzan su administración, así como
los cónyuges o personas ligadas con análoga
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el
segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin
personalidad y las personas físicas, jurídicas o
agrupaciones sin personalidad que conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contrac-
tuales tengan derecho a participar en más de un 50
por ciento en el beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro
del período de prescripción, el coste así como el
valor de mercado de las actividades subcontratadas
al amparo de las facultades que le atribuyen los
artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvencio-
nes.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

1014.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADA-
NA CORRESPONDIENTE AL GRUPO DE SOLI-
CITUDES QUE NO HAN SUBSANADO LA DOCU-
MENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA CON-
VOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA
EL PAGO DE MATRÍCULAS DE ESTUDIOS UNI-
VERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSI-
DAD PARA MAYORES DE 25 Y 45 AÑOS, CUR-
SO 2013/2014.

La Excma. Sra, Consejera de Presidencia y
Participación Ciudadana, mediante Orden núm.
391 de fecha 8 de mayo de 2014, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de Resolución formulada por
el Órgano Instructor, de fecha 8 de mayo de 2014,
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